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La rendición de cuentas es… “La obligación de todos los servidores públicos de 
dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario 

de la soberanía en una democracia”.

Delmer D. Dunn

Hola soy Gerardo Peña y como tu Diputado 
Federal y atendiendo a mi responsabilidad de 
informarte mi desempeño como legislador, hoy 
rindo cuentas ante ti con la absoluta certeza 
de haber cumplido puntualmente con todos y 
cada uno de los compromisos que en el año 
2021 hice contigo y de frente a Tamaulipas.

Por eso con fundamento en lo que establece 
la fracción XVI del artículo 8° del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, relativo a 
las obligaciones que corresponden a los 
Diputados, presento mi Segundo Informe de 
Actividades Legislativas del segundo año de 
esta Sexagésima Quinta Legislatura.

Defender a Tamaulipas, 
Siempre Primero

En primer lugar aseguré que no sería un 
diputado del montón que solo iría a calentar 
la silla, sino un diputado que haría sentir 
la voz de Tamaulipas, como prueba de 
ello, y desde un inicio fui distinguido como 
uno de los Vicecoordinadores del Grupo 
Parlamentario de ACCIÓN NACIONAL, por 
cierto, y con orgullo el primer Diputado Federal 
Tamaulipeco que en Acción Nacional ocupa 
dicha responsabilidad, posición desde la cual 
hemos, a lo largo de la legislatura integrada 
por 115 legisladores hecho pesar la opinión y 
visión de los Tamaulipecos. 
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En conjunto con mis compañeras y compañeros que conformamos el Grupo Parlamentario del PAN 
Tamaulipas fuimos distinguidos con la celebración de la reunión plenaria de la bancada nacional, 
primera ocasión que se celebra en tierra Tamaulipeca. 

Más de 20 participaciones en tribuna, 
varias de ellas siendo la voz de todo el 
Grupo Parlamentario y he presentado entre 
iniciativas y puntos de acuerdo mas de 85 
acciones, situandonos entre los Diputados 
de más alta productividad en la legislatura, 
atendiendo prioritariamente temas como el 
fomento y fortalecimiento de la Pyme, que 
son todos los pequeños negocios que nos 
dan empleo, equilibrio en cobros de seguros 
y devolución de primas no devengadas, 
fortalecimiento presupuestal y administrativo 
de nuestras instituciones; autosuficiencia y 
autodeterminación energética, utilización 
de espacios urbanos para cinturones 
verdes, iniciativa que en fechas pasadas fue 
aprobada y sigue su curso en el Senado de la 
República, fortalecimiento del derecho al agua 
y la protección animal. En materia social, he 
presentado y defendido proyectos para apoyar 
a que los padres obtengan permisos laborales 
cuando tengan que atender cuestiones de la 



4

escuela de sus hijos o médicas, solicite que se 
establezca el derecho constitucional a contar 
con prótesis y dispositivos médicos para las 
personas adultas mayores, he solicitado 
reformas en las que se establecen obligaciones 
y responsabilidades para los concesionarios 
de carreteras y caminos, diversos estímulos 
fiscales e incentivos económicos para 
contratación de adultos mayores y personas 
con discapacidades, certeza jurídica para 
usuarios de depósitos vehiculares, evitando 
que desvalijen los vehículos que entran a 
depósitos por cuestiones de tránsito.

En materia de seguridad pública he 
coordinado los trabajos y posturas del Grupo 
Parlamentario estableciendo una agenda 
que busca devolver la paz a México, generar 
una cultura de la legalidad, la paz social y el 
enfoque restaurativo, a través de propuestas 
legislativas que endurecen penas contra 
feminicidio, violencia a las mujeres, delitos de 
lesa humanidad, agresores sexuales, así mismo, 
fortaleciendo, profesionalizando y equipando 
los mandos policiacos, exigiendo recursos para 
universidades policiacas, para infraestructura 
en materia de seguridad y establecer un 
padrón de vehículos de fuerzas de seguridad 
para evitar y combatir los retenes falsos, así 
como establecer como delito el uso de poncha 
llantas y otros objetos que usan para cometer 
delitos, algunas propuestas para mejorar la 
ciberseguridad el combate de diversos delitos 
como la extorción y cobro de piso.
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INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL DIP. GERARDO PEÑA DURANTE LA LXV LEGISLATURA

TOTAL DE INICIATIVAS: 58
INICIATIVAS PRESENTADAS Y TURNADAS: 34

INICIATIVAS POR LIBERAR: 24 
(Aún no se turnan a Mesa Directiva para turno a Comisión)  

INICIATIVAS POR EJE TEMATICO
ECONÓMICO –  PRESUPUESTALES: 5

1 Art. 25 de la 
CPEUM
“Fomento a la Pyme 
mexicana.”

Decreto por el que se por el que reforma el artículo 25 de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos; en materia de FOMENTO A 
LAS PYME PARA FORTALECER LA ECONOMÍA

2 Diversos artículos.
Ley de coordinación 
fiscal “Eficiencia 
Recaudatoria“

Propone que los estados que decidan trabajar para hacer crecer 
los ingresos tributarios en su Entidad recibirán del excedente, el 
mismo porcentaje en que crecieron, el resto del excedente va a la 
Recaudación Federal Participable, incrementando la bolsa nacional, 
como incentivo a las entidades a incrementar la recaudación. JUSTICIA 
PRESUPUESTAL POR EFICIENCIA RECAUDATORIA

3 Párrafos 14 y 15
Art. 28 CPEUM
“Presupuesto 
irreducible para 
los órganos 
reguladores”

Dotar a los órganos reguladores de telecomunicaciones y de 
competencia económica de la certidumbre de un presupuesto que no 
se reduzca en términos reales al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Fortalecemiento de las instituciones

4 Adiciona 
Fracción XXV BIS 
Art. 93 Ley del ISR 

Se propone que personas asalariadas que ganen hasta 10 mil 298 
pesos mensuales, no paguen ISR, cuando sean empleados de una 
Pyme durante su primer año de operación, como incentivo al empleo 
formal y política de fomento a la Pyme

5 Adiciona el artículo 
40 bis a la ley de 
instituciones de 
seguros y de fianzas

Establecer la obligatoriedad de que las COMPAÑÍAS DE SEGUROS 
HAGAN DEVOLUCIÓN DE UN PORCENTAJE DE LAS PRIMAS de los 
seguros en caso de no haber sido utilizados por casos de siniestro al 
vencimiento de la poliza
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MEDIO AMBIENTE – RECURSOS NATURALES: 5

1 Art 28 CPEUM “Reconocimiento 
a la comisión reguladora de 
energía”

Propone elevar a rango constitucional el proceso 
de nombramiento de los comisionados de la 
Comisión Reguladora de Energía, igualándolos 
al de los comisionados que integran los Plenos 
de la Comisión Federal de Competencia y 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
FORTALECIMEINTO DE LAS INSTITUCIONES

2 Párrafo 6to. Art 27 CPEUM 
“Autonomía energética de las 
entidades federativas.”

Se plantea reconocer a rango constitucional 
que cada entidad federativa pueda desarrollar 
la planeación y proyectos para el suministro 
de electricidad. AUTOSUFICIENCIA Y 
AUTODETERMINACIÓN ENERGÉTICA

3 Reforma la fracción VII y se 
recorren las subsecuentes del 
artículo 3 y se reforma la fracción 
VII del artículo 4 de la ley general 
de asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano

Que dentro de la estrategia de planificación 
urbana y territorial integral se contemplen los 
CINTURONES VERDES

*** 4 POR 
LIBERAR

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona 
el artículo 14 bis 7de la ley de 
aguas nacionales, en materia de 
estrés hídrico

Establecer los lineamientos para el uso eficiente 
del agua. FORTALECER EL DERECHO AL AGUA/ 
POR ESTRÉS HÍDRICO

5 POR 
LIBERAR

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona 
una fracción viii bis, al artículo 
11 de la ley de la fiscalía general 
de la república, para crear a la 
fiscalía especializada en delitos 
contra los animales domésticos

Protección animal 
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SOCIAL – LABORAL: 9

1 Art. 134, fracc. X Ley federal del 
trabajo “disposiciones internas 
de centros de trabajo respecto a 
la vacunación contra la covid 19”

Decreto por el que reforma el artículo 134, 
fracción x de la ley federal del trabajo, en materia 
de disposiciones internas de centros de trabajo 
respecto a la vacunación contra la covid 19

2 Art. 78 Ley Gral. Educación 
“Permisos laborales para padres 
con hijos en edad escolar.”

Otorgar PERMISO A LOS PADRES, madres 
o tutores de pupilos en edad escolar PARA 
AUSENTARSE DE SUS LABORES A FIN DE QUE 
PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES ESCOLARES 
convocadas por las autoridades educativas.

3 Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona 
un artículo 62 bis y se adiciona 
la fracción xxxiv al artículo 132, 
en materia de jornadas laborales 
para trabajadores con familias 
monoparentales y que ejerzan 
la patria potestad de sus hijas e 
hijos de hasta 16 años.

Estable como obligación de los patrones el 
que les permita a los trabajadores con familia 
monoparental y que ejerzan la patria potestad de 
sus hijos de hasta 16 años, adecuar su jornada 
laborar de acuerdo a sus necesidades. Apoyo a 
familias con adolecentes 

4 Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma 
el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Otorgar un BONO ADICIONAL CONSTITUCIONAL 
PARA LA ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS Y OTROS 
DISPOSITIVOS MÉDICOS ESENCIALES A LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES.

5 Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma 
el artículo 336 del código penal 
federal, en materia de sanciones 
por abandono de familiares con 
discapacidad.

INCREMENTA LA PENA PARA LOS CASOS DE 
ABANDONO A LOS ADULTOS MAYORES Y 
PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD.

6 Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
reforma el artículo 62 de la 
ley de caminos, puentes y 
autotransporte federal, en 
materia de obligaciones de los 
concesionarios

Obligaciones más estrictas para los concesionarios 
de carreteras a través del seguro de usuario, para 
garantizar: la cobertura de los gastos médicos 
en caso de accidente y la reparación de todos los 
daños materiales ocasionados a los usuarios por 
algún tercero o algún objeto en la vía al momento 
de transitar en los caminos y puentes.
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7 Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción 
viii del párrafo segundo del artículo 
5 de la ley de caminos, puentes y 
autotransporte federal, en materia 
de descuentos en el peaje

Los automóviles contarán con el 50 por ciento 
de descuento en el peaje en periodo vacacional. 
FOMENTO A LA ACTIVIDAD TURISTICA

***8 POR
LIBERAR

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona 
un parrafo 18 y parrafo 19 y se 
recorren los subsecuentes del 
articulo 4 de la Constitucion 
Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de 
diseño universal

Establecer como derecho constitucional el diseño 
universal de productos, entornos y servicios para 
ser usados por todas las personas al máximo 
posible

9 POR 
LIBERAR

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma 
el artículo 186 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, en 
materia de estímulos fiscales a 
la contratación de personas con 
discapacidad y adultos mayores

La presente iniciativa plantea elevar de 25 al 60% 
el ESTÍMULO FISCAL PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS 
MAYORES

JUSTICIA ADMINISTRATIVA: 5

1 Diversas disposiciones
Ley Federal de protección al 
consumidor

Establecer un periodo para el cargo del Procurador 
Federal del Consumidor de 4 años, renovables por 
una ocasión, ello con la finalidad concederle un 
cargo que no guarde plena simetría con el inicio 
del sexenio, e impedir que ese funcionario participe 
indebidamente con mayor rigor contra proveedores 
simpatizantes de los adversarios electorales 
del partido en el poder, ser tolerante u omiso a 
proveedores afines al gobierno, o que use esa 
dependencia con una función social tan relevante 
como plataforma electoral para otro cargo
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2 Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona 
el artículo 55 bis 3 de la 
ley de caminos, puentes y 
autotransporte federal

Brindar mayor CERTEZA JURÍDICA A LA 
OPERACIÓN DE LOS DEPÓSITOS VEHICULARES 
y a fin de garantizar que los vehículos particulares 
o de autotransporte de carga y pasajeros durante 
el tiempo que permanezcan en un depósito, 
conserven las mismas condiciones físicas y 
mecánicas en las que ingresaron, EVITAR 
DESVALIJAMIENTO DE VEHICULOS DETENIDOS 
EN DEPOSITOS

*** 3 
POR 

LIBERAR

Reforma Art. 37
Código fiscal de la federación
En materia de eliminación la 
negativa ficta y reducir el plazo 
de respuesta de la autoridad

Se plantea reducir el tiempo de respuesta de 
la autoridad fiscal de 3 a 2 meses y eliminar la 
figura de la negativa ficta a las peticiones que 
se formulen a la autoridad fiscal que no reciban 
respuesta. Desregulación administrativa

4 POR 
LIBERAR

Adiciona el 14vo párrafo.
Art. 94 CPEUM. En materia de 
suspensión de ministros de la 
Suprema Corte

Se propone que al descubrirse vicios de origen en 
el procedimiento de un Ministro de la Suprema 
Corte, se le separe de su cargo inmediatamente, 
hasta la resolución del asunto. Transparencia y 
anticorrupción

5 POR 
LIBERAR

Reforma Art. 25
CPEUM. En materia de 
Tribunales especializados en 
materia energética

SE PROPONE RECONOCER A RANGO 
CONSTITUCIONAL DE TRIBUNALES EN MATERIA 
ENERGÉTICA

SEGURIDAD PÚBLICA: 27

1 Fracciones I y III 
Art. 7  Ley Federal de 
Austeridad Republicana. 
“Irreductibilidad a la 
seguridad pública”

Incluir a la seguridad pública dentro de los elementos 
que las dependencias no podrán reducir en la aplicación 
de la Ley Federal de Austeridad, en armonía con la 
protección a los derechos humanos. IRREDUCTIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA.

2 Diversas disposiciones 
 Ley Gral. Para la 
prevención social de la 
violencia y la delincuencia 
“Rendición de cuentas”

Propone la comparecencia anual del secretario 
ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
ante Comisiones de la Cámara de Diputados, para una 
evaluar el resultado de las acciones realizadas para 
ejecutar el programa anual y los resultados del año 
anterior. Del mismo modo, se plantea la actualización 
a las referencias que la Ley hace todavía al Distrito 
federal para referirse a la Capital del País
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3 Fracción 13, Apartado B 
Art. 123 CPEUM 
“Desarrollo Policial y 
régimen laboral” 

RECONOCER A RANGO CONSTITUCIONAL EL 
DESARROLLO PROFESIONAL POLICIAL Y LAS BASES 
MÍNIMAS PARA SU RELACIÓN LABORAL.

4 Fracción XIV, Art. 89 
CPEUM
“Indulto a GN”

Negar el indulto a elementos militares ni de la Guardia 
Nacional, por delitos cometidos de lesa humanidad.

5 *Adiciona segundo párrafo
Fracción VIII , Art. 89
Reforma segundo párrafo
Art. 118 CPEUM
“Legislación sobre 
declaración de guerra a 
nombre de México”

Se busca insertar canales obligados de comunicación 
institucional a la facultad del Ejecutivo Federal para 
declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos 
Mexicanos, sin restringir la flexibilidad del proceso 
legislativo cuando se trate de una emergencia.

6 Reforma la denominación 
del capítulo VII, del título 
13º, la fracción IV del 
artículo 250 bis y bis i del 
código penal federal

Para incluir a los vehículos 
apócrifos en la usurpación 
de funciones de las fuerzas 
de seguridad pública

La presente iniciativa pretende ELEVAR LAS 
SANCIONES A QUIENES UTILICEN VEHÍCULOS, 
UNIFORMES Y OTROS DISTINTIVOS DE LAS FUERZAS 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA APÓCRIFOS en el abanico 
de delitos por usurpación de funciones.

7 Adiciona un Art. 47 BIS 
Ley Gral. Del Sistema de 
Seguridad Pública

Se pretende insertar en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la responsabilidad 
de los tres órdenes de gobierno de GARANTIZAR LA 
INFRAESTRUCTURA DE ACADEMIAS E INSTITUTOS 
DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LA 
FUERZA POLICIAL, respetando sus derechos humanos 
de los elementos policiacos. UNIVERSIDAD POLICIAL

8 Adiciona una fracción 
II BIS al artículo 9 de la 
ley nacional de ejecución 
penal, en materia de 
tratamientos contra las 
adicciones a las personas 
recluidas en centros 
penitenciarios

Pretende que se reconozca como derecho de la persona 
privada en centros penitenciarios, la atención sicológica 
y tratamientos para tratar voluntariamente problemas 
de adicciones



11

9 Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
adiciona un articulo 160 
bis y una fracion iii bis al 
articulo 167 del codigo 
penal federal. En materia 
de ponchallantas

INCORPORAR EL TIPO PENAL DE LOS 
PONCHALLANTAS, utilizados por el crimen organizado 
para delinquir, y se actualiza la sanción contenida 
en salarios, para quedar en la unidad de medida y 
actualización

10 Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
adiciona una fracción iii al 
artículo 8 de la ley federal 
para prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos

Fortalecer la seguridad y el mantenimiento de las 
infraestructuras de gas natural para asegurar su 
disponibilidad constante y segura. Asi como AUMENTAR 
LAS PENAS POR ROBO DE GAS NATURAL Y DAÑO 
A LA INFRAESTRUCTURA puede ser una estrategia 
eficaz para disuadir estos delitos

11 Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
reforma el artículo 376 ter 
del código penal federal, 
en materia de incremento 
en la pena por robo al 
autotransporte federal.

La presente iniciativa plantea INCREMENTAR LAS 
PENAS POR ROBO AL AUTOTRANSPORTE DE CARGA, 
en atención al incremento sin interrupción de este delito

12 Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
reforma el artículo 49 de la 
ley general de movilidad y 
seguridad vial en materia 
de prohibir a menores 
de 12 años viajar en 
motocicleta

Dentro de las medidas mínimas de transito, estará 
la prohibición de menores de 12 años de viajar en 
motocicleta

***
13

POR
LIBERAR

Reforma Capítulo I 
Hostigamiento sexual, 
abuso sexual, estupro y 
violación del código penal 
federal
En materia de violación 
y cadena perpetua para 
agresores

Reforma el capítulo I hostigamiento sexual, abuso 
sexual, estupro y violación del código penal federal, EN 
MATERIA DE VIOLACIÓN Y CADENA PERPETUA PARA 
AGRESORES

14
 POR

LIBERAR

Adiciona un artículo título 
séptimo a la ley orgánica 
del congreso general de los 
estados unidos mexicanos

Pretende adicionar en el marco legal del Congreso de 
la Unión a la Comisión Bicameral para la Evaluación 
y Seguimiento de la Fuerza Permanente en tareas 
de Seguridad Pública, que se dispone por mandato 
constitucional
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15 
POR

LIBERAR

Reforma la fracción 
III del artículo 36 de 
la ley orgánica de la 
administración pública 
federal

Se busca dotar a las instituciones de mecanismos 
preventivos, siendo esta la competencia a la SCT para 
que sea la encargada de conducir las acciones para la 
identificación del parque vehicular con la que cuenten 
todas las dependencias federales 

16
POR

LIBERAR

Reforma Art. 24 y Art. 25 
Ley Federal de protección 
de datos  

Fortalecimiento de la ciberseguridad en México. Estos 
incidentes pueden involucrar el acceso no autorizado a 
información personal, robo de datos, pérdida de datos 
o divulgación no intencionada de información

17
POR 

LIBERAR

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma 
el artículo 164 del código 
penal federal, en materia 
de sanciones a servidores 
públicos que participen en 
asociaciones delictuosas

Ampliar el alcance de la agravante en delitos de 
asociación delictuosa, en caso de participar servidores 
públicos

18
POR 

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
adiciona un párrafo al 
artículo 260 del código 
penal federal en materia 
de agravante al delito de 
abuso sexual

AGRAVAR EL DELITO DE ABUSO SEXUAL, se se 
cometiere EN ALGÚN CENTRO EDUCATIVO o por 
alguna autoridad de la misma institución

19 
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma 
el artículo 390 del código 
penal federal, en materia de 
incremento en la pena para 
el delito de extorsión

COMBATIR EL DELITO DE EXTORSIÓN, incrementando 
la sanción y  eliminando las condicionantes establecidas, 
y que se reemplace el concepto de días de multa por el 
de la unidad de medida y actualización

20
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
reforma el artículo 17 de la 
ley federal de declaración 
especial de ausencia para 
personas desaparecidas, en 
materia de coadyuvancia 
por los concesionarios de 
telecomunicaciones en casos 
de desaparición de personas

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 17 de la ley federal de declaración 
especial de ausencia para personas desaparecidas, 
en materia de coadyuvancia por los concesionarios 
de telecomunicaciones en casos de desaparición de 
personas, para fortalecer las acciones y trabajo de 
diversas autoridades en el COMBATE E INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS
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21 
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
adiciona un párrafo tercero 
al artículo 84 de la ley 
general del sistema nacional 
de seguridad pública, 
en materia de incentivos 
económicos al personal de 
la fuerza policial

INCENTIVOS ECONÓMICOS A LAS FUERZAS 
POLICIALES, con base en el mérito y la eficiencia en 
el desempeño de sus funciones, como alicientes a la 
calidad en el servicio

22 
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que 
se reforma la fracción 
i del artículo 116 de la 
constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 
para que los gobernadores 
continúen residiendo en la 
entidad que gobernaron al 
concluir su cargo

La presente iniciativa pretende que los ex gobernadores, 
no abandonen su domicilio hasta por un año, despues 
de haber concluido su periodo

23
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
adiciona una fracción ix 
bis al artículo 11 y una 
fracción viii bis al artículo 
13,de la ley de la fiscalía 
general de la república

La presente iniciativa pretende crear una FISCALIA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS CIBERNETICOS

24
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
reforma el artículo 6º de la 
ley general de movilidad y 
seguridad vial, en materia de 
la jerarquía de movilidad

Incluir dentro de la jerarquía de la movilidad a las 
personas usuarias de motocicletas

25
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
reforma el artículo 265 del 
código penal federal en 
materia de violación.

Añadir la VIOLENCIA PSICOLÓGICA CUANDO SE DÉ 
EL DELITO DE VIOLACIÓN
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26
POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
adiciona una fraccion xxii 
al articulo 387 del codigo 
penal federal, para tipificar 
el delito conocido como 
“montaviajes”

Tipificar el delito de montaviajes dentro del código 
penal federal

27
 POR

LIBERAR

Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se 
reforma el artículo 368 bis 
del código penal federal, 
en materia de incremento 
de sanciones por robo y 
accesos ilegales a equipos 
de telefonía móvil

La presente iniciativa plantea FORTALECER LAS 
SANCIONES POR EL ROBO DE EQUIPOS DE 
TELEFONÍA MÓVIL y su cadena de delitos digitales que 
los delincuentes puedan desarrollar

EDUCACIÓN: 5

1 Iniciativa de reforma a diversas 
disposiciones de la Ley Gral. De 
educación

Implementar una ESTRATEGIA INTEGRAL PARA 
RECUPERAR LA PAZ EN MÉXICO, promover 
la cultura de paz y no violencia con un nuevo 
modelo educativo que incluya en los los planes 
y programas de estudio la generación de UNA 
CULTURA DE LEGALIDAD, LA PAZ SOCIAL Y EL 
ENFOQUE RESTAURATIVO

2 Reforma la fracción x del 
artículo 30 la ley general 
de educación en materia de 
educación sexual y digital

Incluir la educación sexual y digital en los planes y 
programas de estudio para brindarle a los jóvenes 
las herramientas necesarias para proteger su 
privacidad y seguridad en línea.

3 Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona 
una fracción al artículo 170, y 
se reforma el artículo 171 de 
la ley general de educación en 
materia de protección de los 
derechos fundamentales.

Pretende infraccionar a los que prestan servicios 
educativos quienes nieguen, expulsen o suspendan 
sin causa justificada el servicio educativo.

***
4

FALTA 
LIBERAR

Reforma Fracc. XVI 
Art. 30 Ley Gral. Educación. 

Pretende reconocer expresamente a las energías 
limpias, dentro del conjunto conceptual que 
comprende la educación ambiental.
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5
FALTA 

LIBERAR

Se crea el premio nacional 
a la innovación, la ciencia 
y la tecnología, en la ley 
de premios, estímulos y 
recompensas civiles

Plantea la creación del Premio Nacional a la 
Innovación, la Ciencia y la Tecnología, en la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para 
la investigación en instituciones de educación 
superior.

EXPEDICION DE LEYES: 2

1 La ley de garantía y protección 
a consumidores de vehiculos 
motorizados.

Propone un marco legal claro y efectivo que defina los 
derechos y responsabilidades de los consumidores, 
fabricantes y vendedores de vehículos motorizados

2 La ley de cabildeo ante el 
congreso de la unión

La creación de un marco legal claro y definido para 
el cabildeo

DE LA SIGUIENTE LIGA PUEDEN SACAR ALGUNAS
 DE LAS PARTICIPACIONES EN TRIBUNA :

http://sil.gobernacion.gob.mx/Reportes/DeclaracionEnPleno/DecPleno.php?SI-
D=&Legislatura=65&Instancia=1&TxtLegislador=Dip.+Gerardo+Pe%F1a+Flores+%-
28PAN%29&HDN_CVELEGISLADOR=9227782&LEGISLATURA=&Partido=200&TIN-
TER=&Postura=&FECHA_INIC=01%2F09%2F2021&FECHA_FIN=16%2F10%2F2023



16

JUSTICIA PRESUPUESTAL PARA TAMAULIPAS
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ALGUNAS OTRAS GESTIONES REALIZADAS EN MATERIA PRESUPUESTAL
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GESTIONES ANTE CANCILLERIA 
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DENUNCIA
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ALGUNAS RESERVAS EN MATERIA PRESUPUESTAL
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Mis participaciones abarcan temas del 
más prioritario interés para millones de 
mexicanos, como la obligación de garantizar 
el abastecimiento de medicinas, el apoyo 
necesario a la pequeña y mediana empresa, 
el impulso a los jóvenes emprendedores, el 
empuje a la transición de las energías limpias, 
programas de apoyo a nuestros adultos 
mayores y madres trabajadoras entre otros… 
Un segundo compromiso fue poner siempre 
primero el interés de Tamaulipas; desde el 
mismísimo inicio de la legislatura fije con 
mucha claridad mi postura. 

La seguridad, es desde hace algunos años 
uno de los temas mas importantes, si bien 
todos deseamos la paz, claramente la política 
pública del Gobierno Federal en materia de 
seguridad ha sido un fracaso, nuestra voz, ha 
sido critica, pero al mismo tiempo propositiva, 
demostrando con casos de éxito como el de 
nuestro estado durante la administración de 
acción nacional, como si es posible mejorar 
sustancialmente los niveles de seguridad. 

¡No quiero un México rendido, 
estrategia de un México en paz¡
Tamaulipas es uno de los estados que más 
aportan a nuestro país vía impuestos, como 
lo sabemos la federación regresa menos de 
20 pesos de cada 100 que el Estado aporta, 
lo cual es claramente injusto¡ por ello, me 
comprometí a elevar la voz por Tamaulipas y 
durante los 2 años de esta legislatura, tanto 
en el pleno, en comisiones y frente autoridades 
hacendarias he elevado la voz exigiendo 
JUSTICIA PRESUPUESTAL para nuestro 
Estado, destacando que dicha exigencia ha 
sido siempre justificada y acompañada de 
una propuesta concreta de solución.
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Aprovecho este espacio para reconocer a todos los 
integrantes de la bancada de ACCIÓN NACIONAL 
y destacar principalmente el importante 
desempeño de mis compañeras y compañeros 
Mariela López Sosa, Rosa María González 
Azcárraga, Vicente Verastegui Ostos y de Oscar 
Almaraz Smer quienes me han permitido coordinar 
las diversas acciones del Grupo Parlamentario de 
Diputados Federales de Tamaulipas, así como mi 
gratitud a nuestro Coordinador y hoy Presidente 
De La Junta De Coordinación Política del Congreso 
Federal Jorge Romero Herrera, liderazgo nacional 
cuyo aporte es y seguirá siendo fundamental para 
nuestro país. 

De igual forma a nuestro Presidente de Acción 
Nacional Marko Cortes Mendoza y del Comité 
Ejecutivo Estatal Luis Rene Cantú Galván, 
dirigencias que han defendido con firmeza y 
claridad la urgente necesidad de un cambio 
de rumbo y la alternativa de un México de 
libertades, de paz y de estado de derecho.

Otro tema esencial para nuestro Estado y que ha 
ocupado parte importante de mi agenda legislativa 
lo es el AGUA, la falta de infraestructura necesaria 
y las severas sequias han profundizado la alerta 
hídrica, donde no solamente es fundamental para 
el desarrollo de la industria y consecuentemente 
crecimiento económico y creación de empleos, 
sino el agua necesaria para atender una de las 
principales vocaciones de nuestro Estado que es 
el campo, agricultura y ganadería, sino también y 
mas relevante aun el agua necesaria para el uso 
domestico.

Quiero asegurarle a Tamaulipas que cada 
vez que he subido a tribuna, sin miramiento, 
sin cálculos y sin temor he levantado la voz 
llevando siempre presente mi compromiso de 
ver primero por el interés de Tamaulipas; no 
obstante no ser Gobierno, mis posturas han 
sido representar, impulsar y exigir lo que debe 
corresponder a los Tamaulipecos.
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Tengan la plena seguridad que tienen en mi a 
un hombre comprometido con su estado, que 
alzo la voz con fundamentos en la mano, que 
sostengo argumentos sin filias ni fobias, con 
base a la razón y dándoles la garantía que 
esté donde esté, nunca dejare de luchar por 
un Tamaulipas próspero y seguro.

Finalmente les comparto un poco más a 
detalle algunas de las acciones emprendidas 
y comisiones de trabajo en Cámara de 
Diputados durante esta 65 Legislatura.

Como parte del trabajo legislativo, he 
participado activamente en tres Comisiones 
dictaminadoras, que son los órganos de 
resolución mediante los que la Cámara de 
diputados analiza, discute y aprueba en 
primera instancia del proceso parlamentario 
cualquier proyecto de iniciativa de reforma o 
acuerdo legislativo.

Así entonces he sido Primer Secretario de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público en la 
quese han realizado un total de 13 reuniones 
ordinarias, 1 reunión extraordinaria, 2 reuniones 
de comisiones unidas, con la comisión de 
Presupuesto y cuenta pública y con la comisión 
de Desarrollo y conservación rural, agrícola, 
autosuficiencia alimentaria y ganadería, 
durante las que hemos resuelto en votación 21 
dictámenes entre los que se encuentran: 

• Iniciativa que se reforma el artículo III 
bis y se adiciona el artículo 106 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, en materia de 
combate a los llamados monta deudas.

• Iniciativa que establece la perspectiva de 
género en la planeación, programación y 
presupuestacion de los recursos públicos.

• Iniciativa que deroga la fracción IV del 
artículo 43 de la Ley General de Turismo, 
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en materia de suprimir de la integración 
del patrimonio del Fondo Nacional del 
Fomento al Turismo, los ingresos fiscales 
se obtengan por la recaudación del 
derecho para la estancia a extranjeros. 

• Iniciativa por el que se extingue el 
organismo público descentralizado 
denominado “Financiera Nacional de 
Desarrollo agropecuario, rural, forestal y 
pesquero”

También se han votado 8 nombramientos 
de funcionarios del ramo, entre los 
que se encuentran: la ratificación del 
nombramiento del titular de la Unidad 
de Inteligencia Financiara de la SHCP y 
el titular de la Subsecretaria de egresos 
de la SHCP.

Además de la Comisión anterior y por la 
relevancia que en mi agenda ha tenido el tema 
del Agua, me integre a la comisión de Recursos 
Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, 
en la que muy activamente he levantado la 
voz por Tamaulipas y por México, señalando, 
exigiendo y haciendo énfasis en la necesidad 
de que el derecho al agua se garantice.

En esta Comisión se han realizado un total 
de 22 reuniones ordinarias, resolviendo y 
aprobando 26 puntos de acuerdo entre ellos:

• Exhortar a la SEMARNAT y 
CONAGUA a implementar campañas de 
concientización sobre el cuidado del agua;

• Exhortar a la SEMARNAT y CONAGUA 
a establecer una campaña de fomento a 
la captación de agua pluvial;

• Exhortar a la CONAGUA, PROFEPA 
y SEMARNAT, para sanear y limpiar del 
Rio San Juan en el estado de Tamaulipas 
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y de Rio Blanco, Veracruz; 

• Exhortar a CONAGUA a diseñar e 
implementar mecanismos de prevención 
que eviten la sobre explotación del agua;
 
• Exhortar a CONAGUA ha llevar a cabo 
inspecciones de la captación, uso y manejo 
del agua por parte de los concesionarios 
que se dedican a la distribución y venta 
de agua embotellada; 

Además se han realizado más de 12 
presentaciones y mesas de trabajo con 
autoridades del sector y el ámbito de la 
investigación como el Instituto Mexicano 
de Tecnologías del Agua (IMTA), Se han 
trabajado con los siguientes temas el Centro de 
Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable 
y la Soberanía Alimenticia de la Cámara 
de Diputados del tema “Sustentabilidad 
Financiera de los Organismos Operadores o 
Cuotas y Tarifas para la Sostenibilidad de los 
Organismos Operadores”; la de “datos básicos 
del agua en México” por parte del INEGI y la 
integración de los equipos de trabajo para 
crear la nueva Ley General de Aguas. 

También formo parte de la Comisión 
Jurisdiccional de esta Legislatura, en donde se 
han realizado 3 reuniones ordinarias.

Muy importante compartirles de manera 
general que mi agenda, labor y apoyo en con el 
grupo parlamentario de Acción Nacional nos 
ha permitido trabajar durante estos dos años 
los siguientes temas prioritarios de agenda:

• Licencia de paternidad por muerte 
materna en el parto. Impulsa adición 
al artículo 132 de la Ley Federal del 
Trabajo, para señalar que en el caso de 
muerte materna en el parto o durante la 
licencia de la madre.



34

• Que el Presidente asista al Congreso 
a presentar su informe. Adicionar 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política, a fin de que en la apertura de 
Sesiones Ordinarias del Primer Periodo 
de cada año de ejercicio del Congreso 
asista el presidente de la República.

• Medidas para la atención de 
reclamaciones de consumidores.

Cambios a la Ley Federal de Protección 
al Consumidor para que sea principio 
básico en las relaciones de consumo, el 
establecimiento de medidas alternativas, 
administrativas y judiciales, a fin de que 
la atención de las reclamaciones que 
realicen las personas consumidoras 
sean justas, efectivas, transparentes, 
poco costosas, accesibles e imparciales.

•	Tipificar	 el	 delito	 de	 reclutamiento	
de menores de edad. Para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos y de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada.

• Mecanismo de tarifas eléctricas. 
Adicionar un párrafo tercero al artículo 
139 de la Ley de la Industria Eléctrica, a 
fin de que el mecanismo de fijación de 
tarifas tome en consideración que, en 
caso de que la inflación mensual supere 
por seis periodos consecutivos las tasas 
estimadas por el Banco de México, en 
apoyo a los usuarios el Ejecutivo Federal 
deberá ajustar a la baja las tarifas de 
suministro básico.

• Que derechohabientes tengan acceso 
a medicamentos en farmacias. Con el 
objetivo de que los derechohabientes 
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que no tengan acceso gratuito a los 
medicamentos, en las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, 
puedan adquirirlos en las farmacias, que 
designe para tal efecto la Secretaría de 
Economía y el pago de los mismos será 
sufragado por la Secretaría de Salud.

INICIAIVAS VOTADAS POR 
EL PAN A FAVOR

• Trabajo digno para personas que 
padecen alguna discapacidad. Con 
el voto a favor del GPPAN se establece 
promover políticas públicas para 
la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad atendiendo a sus 
competencias laborales tanto en el sector 
público como en el privado, así como 
prohibir cualquier tipo de discriminación.

• Se mejoran las estrategias de 
combate y mitigación de las 
desapariciones forzadas.  Los objetivos 
de la reforma está el de catalogar de lesa 
humanidad los delitos de desaparición 
forzada de personas y de desaparición 
cometida por particulares, y señalar los 
casos en que los superiores jerárquicos 
serán considerados autores del delito de 
desaparición forzada de personas.

• Derechos para trabajadoras del hogar. 
Se establece la definición de la persona 
trabajadora del hogar como aquella 
que, de manera remunerada, realice 
actividades de cuidados, aseo, asistencia 
o cualquier otra actividad inherente al 
hogar en el marco de una relación laboral 
que no aporte para la persona empleadora 
beneficio económico directo, en cualquiera 
de las siguientes modalidades: quien 
trabaje para una o diferentes personas 
empleadoras y resida o no, en el domicilio 
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donde realice actividades.

• Acceso a seguridad social a las y 
los trabajadores independientes. 
Tiene como finalidad la de ampliar el 
acceso a la seguridad social de las y los 
trabajadores independientes, se reforma 
la ley para incorpora la definición de 
trabajador independiente o por cuenta 
propia, como la persona física que no esté 
sujeta a una relación de subordinación 
laboral y que no recibe un salario si no 
genera ingresos por el libre ejercicio de 
su profesión, oficio o actividad.

• Se optimiza el manejo integral 
del recurso hídrico del subsuelo. Se 
aprobó la reforma que Instituye que los 
programas de las zonas metropolitanas 
o conurbaciones en las previsiones y 
acciones para mejorar las condiciones 
ambientales y el manejo integral de agua, 
deberán optimizar el manejo integral del 
recurso hídrico del subsuelo, promover 
la recarga de los mantos acuíferos, así 
como aprovechar las lluvias de temporal, 
promoviendo el uso sustentable para el 
consumo doméstico y urbano.

• Plan de emergencia contra la 
inflación	 para	 apoyar	 la	 economía	
de las y los mexicanos. El GPPAN 
propone crear un Fondo de Contingencia 
Inflacionaria para destinar recursos 
para salvaguardar la economía familiar, 
para que todos aquellos trabajadores 
que ganan menos de 3 salarios mínimos 
puedan tener, en épocas de alta inflación, 
un apoyo durante cuatro meses para 
salvaguardar la economía de la familia.
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• Incrementar anualmente los recursos 
para salud y medicamentos gratuitos. 
Establecer en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación un incremento anual 
que satisfaga los servicios de salud y 
medicamentos gratuitos.

• Deudores alimentarios o inculpados 
por violencia no podrán aspirar a 
cargos públicos federales. Se establece 
en la CPEUM, que quien aspire a puestos 
de elección popular o cargos públicos a 
nivel Federal los requisitos de no tener 
una sentencia por delitos de violencia 
familiar o de cualquier tipo y no tener una 
resolución vigente por incumplimiento 
de pensión alimentaria.

• Irreductibilidad presupuestal a la 
seguridad pública. El diputado Gerardo 
Peña Flores, propuso reforma, relativa 
a la irreductibilidad presupuestal a la 
seguridad pública, al precisar que los 
entes públicos se abstengan de reducir 
la inversión en esta materia, así como 
perjudicar los derechos humanos.

• Crear Centro Nacional de la 
integridad ministerial y pericial. El 
diputado Gerardo Peña Flores presentó 
iniciativa que busca establecer políticas, 
estrategias, lineamientos y acciones 
para garantizar la integridad, protección 
física y defensa jurídica de todos los 
individuos que formen parte de las 
dependencias y corporaciones del 
Sistema. La iniciativa forma parte del 
“Programa por un México en Paz”.

• Restituir el Seguro Popular. Se presentaron 
iniciativas que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de las leyes General de 
Salud y de los Institutos Nacionales de Salud, 
con la finalidad de restituir el Seguro Popular.
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• Aumento de penas a delitos de 
abuso sexual y violación. Presentó 
iniciativa que adiciona el artículo 266 
Bis del Código Penal Federal, a fin de 
establecer que las penas previstas 
para el abuso sexual y la violación se 
aumentarán hasta en una mitad en su 
mínimo y máximo.

INICIATIVAS VOTADAS 
A FAVOR POR EL PAN

• Derecho a la vivienda a trabajadores 
independientes. Se adicionan diversos 
ordenamientos, a fin de que las personas 
que se hayan inscrito voluntariamente a 
los regímenes de vivienda obtengan un 
crédito barato y suficiente.

• Ventanilla Única de Atención Inclusiva 
para las Personas Adultas Mayores.  Los 
diputados de Acción Nacional votaron a 
favor de promover ventanillas únicas, en los 
tres niveles de gobierno, en las instituciones 
públicas o privadas, que brinden servicios 
a las personas adultas mayores.

• Se considera como falta administrativa 
grave el hostigamiento y el acoso sexual. 
El GPPAN votó a favor de establecer que 
cometerá hostigamiento sexual el servidor 
público que asedie reiteradamente con 
fines lascivos a personas de cualquier 
sexo, valiéndose de las atribuciones o 
facultades de su empleo, cargo o comisión. 

• Se aprueban reformas para 
incorporar la violencia vicaria. Los 
legisladores (as) presentaron las 
iniciativas y votaron a favor que define 
a la violencia vicaria como la acción 
u omisión cometida en contra de una 
mujer, por la persona con la que tenga o 
haya tenido una relación de matrimonio, 
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concubinato o relación de hecho, con la 
intención de causarle cualquier tipo de 
daño o sufrimiento, separarla de sus hijas 
e hijos y causar desapego en el vínculo 
maternofilial, utilizando la violencia.

• Se sanciona con más años de prisión 
al servidor público que entorpezca 
la justicia en caso de feminicidio. 
Focalizando la atención de las policías, 
ministerios públicos y fiscalías estatales 
en la actuación del Poder Judicial para 
acabar con la impunidad.

• Se reduce edad para ocupar un cargo 
público. Acción Nacional votó a favor la 
reforma Constitucional, para reducir la 
edad mínima para ser diputado federal 
de veintiuno a dieciocho años, así como 
para ser secretario de Estado de treinta 
a veinticinco años.

• Padres puedan gozar de una licencia 
por cuidados médicos de los hijos 
con enfermedad terminal. Establecer 
que, para los casos de madres o 
padres trabajadores asegurados, cuyos 
hijos de hasta 16 años hayan sido 
diagnosticados por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) o el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
con otro tipo de padecimiento en estado 
terminal, puedan gozar de una licencia 
por cuidados médicos de los hijos.

• Nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
Se expide el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, 
para homologar los procedimientos a 
nivel nacional, priorizando la oralidad 
y el efectivo acceso a la justicia 
pronta, completa, imparcial y expedita, 
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garantizando el apego a los derechos 
humanos.

Y hemos defendido a México de diversas 
reformas que sabemos que afectan a las 
familias, su economía y a las instituciones 
que nos hacen un país fuerte, de derecho y 
democrático, ejemplo de ello son las siguientes 
iniciativas, que como fracción parlamentaria 
hemos defendido y votado en contra:

• Guardia Nacional en manos de la 
SEDENA. El grupo oficialista aprobó 
militarizar al país. Con la reforma el 
control operativo y administrativo de 
la Guardia Nacional queda a cargo 
de la SEDENA. La iniciativa viola la 
Constitución, al darle facultades de 
seguridad pública a la SEDENA y que sea 
el Ejército quien formule la estrategia y 
los programas de acciones de seguridad.

• Ampliar la temporalidad de la 
militarización de la seguridad pública. 
Acción Nacional votó en contra de la 
reforma, porque desde la creación de 
la Guardia Nacional en 2019 “no se ha 
visto ninguna mejoría en lo que respecta 
a la seguridad del país” y lo que se 
pretende es prolongar el periodo en 
el que podrían participar las Fuerzas 
Armadas en cuestiones de seguridad 
pública, es decir hasta el año 2029.

• Disminución de recursos al INE. El 
GPPAN votó en contra del dictamen 
relativo al cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referente a la Controversia Constitucional 
209/2021, respecto al monto de los 
recursos aprobados al Instituto Nacional 
Electoral (INE).
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• La ley de ingresos 2023. El GPPAN 
votó en contra el dictamen, porque se 
plantea el aumento a la deuda del país 
1.2 billones para el año 2023. En tres 
años se han gastado los fondos de 
estabilización.

• Se expide la Ley de Protección del 
Espacio Aéreo Mexicano. El GPPAN 
estableció el Votó en abstención, porque 
la presente ley no garantiza el uso 
correcto del transporte aéreo y operación 
de aeropuertos civiles.

• Iniciativa que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley 
Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, 
de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 
y de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, en 
materia de concesiones para minería. 
El GPPAN votó en contra la reforma, por 
los vicios al proceso legislativo y porque 
las asignaciones mineras podrán ser 
otorgadas a entidades paraestatales de 
la Administración Pública Federal, por 
una vigencia indefinida y sin sujetarse a 
concurso, las cuales otorgan derechos 
para explorar, explotar y beneficiar de 
minerales. 

• Eliminación del INSABI. El INSABI 
nunca solventó las necesidades básicas. 
Se establece la necesidad de regresar 
el Seguro Popular con la esencia con la 
cual fue creado.

• Ley Federal de Derechos y de la 
Ley General de Turismo. La reforma 
establece que los recursos serán dirigidos 
al FONATUR. Las modificaciones 
pretenden que los recursos se destinen 
a un fideicomiso -opaco- sin destino 
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• Decreto por el que se expide la ley 
orgánica del poder judicial de la 
federación y la ley de carrera judicial 
del poder judicial de la federación; 
se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley federal 
de los trabajadores al servicio del 
estado. Establecer que dentro del Poder 
Judicial de la Federación no podrán existir 
otros fondos y fideicomisos de los que 
expresamente prevea la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

• Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley federal de 
Derechos,	 para	 el	 ejercicio	 fiscal	
2024. El Partido Acción Nacional, 
voto en contra se ha planteado que la 
recaudación del derecho que pagan los 
turistas extranjeros por la expedición 
de estancia en México se destine 
íntegramente a la operación del Tren 
Maya. La recaudación del derecho se 
destinará al fideicomiso que constituya 
la empresa estatal Tren Maya, a cargo 
de la Secretaría de la Defensa Nacional.

• Decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2024. El Partido 
Acción Nacional, voto en contra, porque 
establece una deuda de cerca de 2 
billones de pesos, lo que representaría 
una deuda de mas de 137 mil pesos por 
cada mexicano. 

    

claro ni estructura. La aprobación del 
dictamen será un -golpe- al Estado 
porque no cuenta con los estudios 
suficientes para la aprobación de éste.

• Se extingue el organismo público 
descentralizado denominado 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. Acción Nacional votó en 
contra, porque se puso a discusión sin 
analizar sus consecuencias, como que 
se incrementa de la cartera vencida de 
Financiera Nacional. Con la aprobación 
de la reforma no se impulsa al campo.

• Expedición de la Ley General en 
materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, y se reforman 
y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y de la Ley de Planeación. 
Al aprobarse esta ley, por parte de 
Morena, se impone una ley centralizadora, 
excluyente, ideologizante, y que atenta 
contra el desarrollo científico del país. 
“Limita la libertad de la investigación y es 
una ley oscurantista que arroja al país al 
pasado más siniestro”.

• La Secretaría de la Función Pública 
como	 ejecutora	 y	 fiscalizadora	 de	
recursos públicos. El GPPAN rechazó la 
reforma a la LOAPF, ya que las propuestas 
contenidas en el dictamen son una –
deformación y no una -transformación- 
para bien del pueblo. El grupo 
mayoritario en la Cámara de Diputados 
insiste en acabar con las instituciones 
del país. Asimismo, son cuestionables los 
intentos por -centralizar- las funciones y 
atribuciones gubernamentales y crear 
mecanismos de -auto fiscalización- que 
sólo derivarán en corrupción.


